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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

onDEN de 25 de ma'rzpcle,19'l2Porla-quese con
cede al Instituto Naqigna;l deBachillera-to de Duran
go (Vizcaya) la tienomiooción de ..Fray Ju,an de
Zumdrraga-.

Ilmo. Sr.: De conformidad con 10, disPu~¿¡toporReaI Decreto
de 25 de octubre de,1930( ..Gac~~":cie~261;"q,ue regUla' las deno
minaciones de los estfl.blecimientq& ,Qfic1al~s de 'en~ñanzt:1; de

d;r~~~S~r~~~~:eitf~~~;:?f3:~é~:~S~~l,del.,dictamen
Este Ministeriºhadispuestocon~~rcallrtstitutoNacj()n{iJde

Bachillerato, de, DUrango {Vizcaya} ·la de,nQminacíó-n de ...Fra'l
Juan de Zumárraga... ",~

,Lo digo, a V. Lparasuconocimiento r'e/actos,
Dios guarde -a V.I; ,
Madrid. 25 d~ mario de 1972......:P. D., elSubsecretario, Ricardo

Diez.

Ilmo. Sr. Director general de'Progra,ma.:ciórte Inversiones.

ORD¡¡:N de 25 de ina,rZ()'~e:lj¡72'P?rla que se con·
cede al Instituto" N:"a~iona-l<l-6.1J9c'Jtl~rato, míxto,
de Ca.mo. (SeviUa):la:del1omi~ión"de "'Tartessos'".

Ilmo. Sr.:', Deconfotmidad con lo, diSPttest9''porR~al,Dii!cfeto
de 25 de octubre de 1~ (.Qaceta,:dE:lV2EOj'lU~,.,r~gu,~~l8.Sdenónu
naciones de los estabIeclmient,?:so.ficia1es: de,ens~fi.~Ilza, ,d~':acue(
do con elparer;erde 'Cla\tstrode_PrqfE:lsO~8:'.Y-deLdictaIJlendel
COIl$ejo NaciOnal, deEdu~ión,', "'.',',,' ',',' <'.","

Este Ministerio,ha dispUesto cQnce9-E:lr ,a:llJ:1stit:uto.NacionaJ de
Bac::hillerato, mixto,'de C4mas(SeviUaJ.la:,den,ominación' de ·Tat'
tessOs».

l.Q, digo a V. L~suconocimiento:yefeqtós.
Dios gUllltlea Vol. ,",' ,,"': ',' ",
Madr'id, 25:de,m&rz-o de 1972..".,P"D.,elSubs13cret-arío, Ricardo

Díez.

Ilmo, Sr. Director general de Pt~gratnac~:óiIé'Inversiones.

ORDEN, de 25 detl'}arw d~ 1972'1>01" la que se. con"
cede al Instituto Naciona:ld~,Bac.hilter(J'~ode Cas.tro
U rdkJles(Sántandet) !a:'.de1lO:17lil14c-ió-n' ae,,-·Atoülfo
Argenta...

Ilmo> . Sr.: DecQn1'onnídad con" 1{)di1>pu6stq:. :I?pt' RéalDecreto
de 25 de octubre de 1930 (..Caceta... :d131:,.26J,QuereguIB;Jas,d,enomi
naciones.de los e8~bleclmientos'p~ic1&1es,ge:,~!iei'ia,n~a;:-deacuer
do con el' paracer.·del.Claustrode-·PrQ~ésoresy... del, dictarn~n
del Consejo Nacional:de Educa~ión.,. .....

Este Ministerio htidiaPUel>to cQncetleral,ll.1!i>titllto Nacional de
Báchilleratode Castro-Urdiales (Santatl:der)Ji\ 'd'énorninaciónde
..Ataulfo Argenta?

Lo digo a. ·V.I..pa.ra su conocíritt-ento Y efectos.
Dios guarde.8 Vo lo ,
Madrid, 25 de marzo de1972.~P,O"elS\1bse<;retario,Ricardo

Diez,

. ~lmo., Sr. Director:general de Progralll,at;ión'e Inversiones.

MINISTERIO DE TRABAJO

OnDENde 2(J de marz,odelJ:,l,'!2, f;l'pr,'lariue.se dis
pone el cumplimt~nto'.deI48ff11~hei:4.reC(Jida. ~n
el' '. recurso .contenQipswa:dmilli$.~iatiy:o.· interp~~$t()
contraeate Departa,mentopor"-A1;ltracitas de QUi-
ñones:,S; A.... ~

Ilmo. Sr;: Habiendo rec.aído:.resóltIdó1f'jirrh'j;1 ei'1~24 ,<le ~nero
de 1972 en el·;recurso ,conterlci0!30.~~.dmiIliB~~ittiV().. inJ.(lrpUeSlO
contra esta· Departamneto por ••An~paci.·,dtt;,9:tiW9Des"S~A... ,

Este Ministerio ha tenido a,bien,~sp<)neI7'-9u~::~(:1JJ~f.lla la
citada sentencia .... en .. sus propios .téI1p.inos¡,:-c:U-yo"faUo- 'di-ce 10
que sigue: ' ,.

"Fallamos: .. Que esfiInancio el:r~lÍrSO~ll.~~~()$(}~drnin¡stra
tivo deducido l\. nombredecA,ntracita;sdo.Qu,iji,Ql1es:; S." A._,
contra resolución ·d.··vilin,t1unodtt oCttl1>re;t.lt:t,~:tri:tov~cllentd-s

sesenta y seis dictada por la Dirección General de Previsión,
por la que $e- ratifica decisión de diez de septiembre anterior
de Ja Delegación ProvinclaLde Trabajo de León, al rechazar la
alzada ejercitada con referencia a esta úUima. que oonfinna
acr,a de Uq:uidación número qwnitmtos diez' de mil novecientos
sesenta y seis de fecha- veintisiete de mayo de aseado, debemos
declarar y. déclaramos nulo y por· tanto sin valor ni e(ecto
como contrario a derecho tal acuerdo impugnado en esta vía
jur.h:c1.iccl.onal, declarando en su vi~ud la nulidad de la repetida
acta levantada. por la Inspección de Trabaío, de esa ciudad. en
uníón de la Jiquidación practicada por la misma. ascenderte
con el f;"(·f('rgo del veinte por ciento a treinta y cinco mil nove
-Cientas sesenta y nueve pesetas con cincuenta y dos céntimos.
sin que sea de hacer declaración especial en cuanto a costas
en el presente recun:o.

Así por -esta nuestra sentencia, que se publicará en el ..Bo~
letín Ofidal del Estado.. e insertará en la ..Colección Legisla~

Uva". loprcmun-ciamos. mandamos y firrilamos.~ValenUn Silva.
Luis Bermüdez,~Adolfo Suárez.~Enrique Medina.-Fernando
Vida!' tfiubricadosJ. ..

Lo que comunico a V, 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 20 de marzo de 1972.~P. D., el Subsecretario. Utrera

Molina.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 25 da maria de 1972 por la que se ins·
cribe en el Registro Oficia! a las Cooperativas que
se citan.

nmos. Sres.: Vistos y estudiados los Estatutos Sociales de
las CoopHativfls que acontínuación se relacionan. así como el
informe preVio emitido por la Obra Sindical dé Cooperación,

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en los artícu~

los 5."7.0 y B.Dcle la Ley de Cooperación de 2 de enero de
11M2 y 27 del Reglamento para su aplicación de 13 de agosto
de 1971, ha tenido a bien aprobarlos y disponer su inscripción
en el Registro Ofjdal de Cooperativas de la Dirección General
de Promoción Social.

Cooperativas índustriales

CO:Jperativa Textil Navarra Sociedact Cooperativa, de Pamplona
(Navarra) .

Cooperativq,s de viviendas

Sociedad Cooperativa de Viviendas Sabadell ..Covisa-, de Saba~

dell (BarcelonaJ >

Soch~'dad Cooperativa de Viviendas ..Virgen de la Fuente Santa-,
dé Talamanca· de Jarama (Madrid).

Sociedad Cooperativa de Viviendas "Ferrovial... de Cartagena
fMurci$lo

Sociedad Cooperativa de Viviendas "Pon tíllón.. , de Moaña epon
teve-draJ.

So<dedad Cooperativa de Viviendas .. Virgen de la Cabeza.. , de
Valencia.

So{;iedad Cooperativa de Viviendas "Santa Barbara... de Chtililla
{Valencia) .

Sociedad Cooperativa de Viviendas ..SanValentín.. , de Valladolid.

Lo que comunico a VV. 11, para. su conocimiento y efectos,
Dios guarde a VV 1[.
Madrid, 25 de marzo de 1972.~P: n., el Subsecretario, Utre

I"Q Mb/ina.

Umos. Sres, Subsecretario y Director general de Promoción So
ciaL

ORDEN de 25 de marZD de 1972 por lq. que se dispo~

/le el cumplimiento de la sentencia nwaida en el
reCf4rso cúntenciosocaamínistrativo ínterpuesto c.on·
tra este Departamento por ,,-Basconia, S. A,_.

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 30 de no~
viembre de 1911 en el recurso contencioso-administrativo inter
puesto c0l1tra e5te Departamento por "Basconia, S. A.".

Este Ministerio ha tenido a bHm disponer que se cumpla la
citada· senteheía en su propios términos, cuyo fallo dice,
lo que sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-admi
nistrativo intBrpuesto artombre de la ..Sociedad Anónima Bas
conia... contra acuerdo de la Delegación Provincial del Traba.i,o
de Vizcaya diCtando laudo, en veintiuno da no:v.,iembre de J!lll
novecientos sesenta y siete. por el que se resolvlO que !as velI~.
tísiete viviendas que se encuentran libres, actualmente construI'
das o adquiridaa por la ",Sodedad Anónima Basconia.. deben
adjUdicarse tan sólo al personal perteneciente a la Empresa
que está afectado por el Reglamento de régimen interior apro-
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bado en diec1ochodeoctubre'd~,mllnové~IitQS:sesentarcinco,
llevándose a <:abó la di$trlbuciÓilcon .•r:re~loal'.artiCule. cin
cuenta del ConvenloCo]ectivo $indiqal.süs~:l'H_O-en:trela Ein
presa y la totalldadde los prO<iué~$afQCtosa Ja misma
aprobado el veInticuatro de agosto de, mil,.• novecientQ$sesenta
y dos y de, conformidad-con las nprma.$l>al'A la, _distribución
de viviendas establecidas el tretnta: deIit)yl~It1bre de mil no.
vecientos sesenta y cW\fro ''C()tnO COns,eCU,8J']Cia _delodi$puesto
en el citado artículo delconvenjo; ~cto administrativo sI de la
Delegación de Trabf;t.jo citad9Ql.l6 fue ,confjtllUldp 8;ldes&S;t.i~

marsa -en ocho de enero de,milnOV1:Wientos;ses~mta'y ocho por
la Dirección' ~neralde- Ordenacióndel-Trab'a.jo,la,alzadn con
tra aquél interpuesta. y d~~mos _decl~Tar-y'declaramos tales
actos adininisttativos válidos y subsistentes-<>omo cooformesa
derecho. Sin costas.

Así por esta nuestra sentEtncia, que se,:publicará en el .Bo
letín Oficial del Estado,,: e insertará en la,.c;oiección t~gisla
tiva,.. lo pronunciamos, mandamos y firmamos.-'-,VahmUn Silva.
Juan BecerriL-Adolfo Suáraz;-.;.EnrlqUe Medina.----.Fernando Vi
dal.-Rubrtcados.,.

Lo que digo s V. L ,para su conocinüent.o y efectos.
Dios guarde a V. t
Madrid; ,25 de marzo de 1972.~P. D., el Sub$t:'!cretario, Utrera

Molina.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

ORDEN de 10 tieabril de 1972 por la que se da
cumpUmiento a la sentencia 4icta:(ia par el Tribunal
Supremo en el'recllrso, conteh'ciQ-to'-,(¡am:mí'strativo
nÚlnero5.g5S, ' promovido' por «lft:ternacíorul1 ~«dio
Televisión, S. A.'"'. C:QtJtrnreso-lu~iÓn de ,este Minis-
terio de lB de ,mayo de 1967.' , ,

nmo. Sr.: En el recurso" contencioso-administrativo núme~
ro 5.953, interpuesto ante eITribunai S,uprerno':PQr: ...ln~rnacional
Radio Televisión, S. A;,., contra resoluc1ónd~r:esteMinisterio de
t9 de mayo de 1967,S8. ha dictado, co:nf.ecl¡a ~. de enero d-e 1972,
sentencia cuya parte dispositíVá $5 como sigue:

«Fallamos: Que debemos desésumar y desElsU,mamoo e-l· recur
so contencioso-ad:rninist:rativolntetpue~toa nO!n~re de ;-:Interna
cional Radio Televisión, S. A.:o~.contra:la·.re13()lRció-n.dE!:lRegistro
de la Propiedad Industrial dedi$Ci¡¡ueyeda'mayods::.tnilnQve
cientos sesenta y siete, que denegóreeUrsode-:rep:osi~i6noontra
la concesión, en dos deroayo. t:fEtmU novecien~?s sesenta y seis,
de marca número. cuatrooientdSBeSéotfl y,:nue\'e· ~ikciento se·
senta y dos, denominada ...In~~. de<:larapt9S q.tJ,-e: la ex
presada resolución 1"e9unida es.conft)rmea dérec'ho,y-· 'yé;licia Y
subsistente por ello, y absolremos'~deJ~ .. demai10aa la Adminis~
traeión Pí.bJica;sin eSpe(:í¡Üimpoacición·de 'costas.

Asi.poresta nU4¡lstra.~ntenei.;que se'publica:r{l,en el· .~Ie
tío .00Icial del Estadcr-- emsertará. en la "Col:~ónL.egislativa-,
defInItivamente juzgando, lo pronunciamos, manctamosy' fir
mamos."

de mayo de m1J novecien-tos sesenta 'y, chico del Registro de la
Propiedad IndustriaI'.queconcedió registro en España- a la mar·
ca ir.l.~ernacionalnúmero: doscientos veintidós mil ciellto ochenta
y nu-eve, denominada «:Serolyte_, y contra la~ denegación en si
lencio· administrativo de·la reposición de aquel acuerdo; decIara
masque dichas resoluciones ?'eCurridas no son conformes a
derecho, por lo que' las ·.anulamos; y dejamos sin efecto .la in'>'
cripción nacional de· la referida marca; no se hace imposición
de costas,

As{ por esta nuestra· sentencia, qUe se publicará en el .,Bóle
tín Oficial del Estado,. e insertará en la .,ColecciÓn Legislativa",
lo pronunciamos. mandamos y firmamos._

En su virtud. este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la ;Ley de 27 de diciembre- de 1.956, ha tenido a bien dis
poner que se cumplae.gsus propios términos la referida senten
cia y se publique el aludido faijo en el-Boletín Oficial del Estado"_

Lo que comunico a V.l. parli su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos añ-oS.
Madrid, 10 de abril de '1972.

LOPEZ DE LETONA

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 10 de abril de 1972 por la que se da
cumplímiento a la sentencia dictada por el Tribunal
Supremo en el recursoeofítencioso - administrativo
nUltl-?To 3~534;inte:rpuesro por don Ramón, don Ma
nuel y donVicer¡te Qabriel Sariz contra· resolución
de este Ministério de 18 de noviembre de 1965.

Ilmo..Sr.: En el recurso C'ontenC'ioSo~ad:rninistrativonúme
ro 3.534, interpuesto ante el TribUnal !Supremo por don Ramón,
don Manuel y don Vicente Gi.L-briel$&nzcontra resolución d¿,
este Ministerio de lB de noviembre de 1965, se ha dictado. con
fecha 15 de febrero de 1972, sentehCia cuya parte dispositiva es
como sigue:

..Fallamos: Que debemos desestimar y desestimalllos el recur
so contencioso-administrativo· interpuesto s nombre de don Ra
món, don Manuel y don Vicente Gabriel Sanz contra el aCUerdo
de dieciocho de noviembre de mil novecientos sesenta y cinco del
Registro de laPról>iedad Inqustiia1, que concedió el modelo de
utilidad:. número. ciento oelio .nUl setecientos nueve, denominado
-EmbeUecedorpara.bisagras-, y contra k,·denegación de la repo
sición de tal· .acuerdo; declaramos que dichas resoluciones recu
rridas sonconfotrnes a derecho: y por eUo válidas y subsistentes,
y absolvemos de la demanda a la Administración del Estado;
sin especial imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bole
Un Oficial del Estado"· ce 1nse-rtarÁ ·e-n 1a ...Colección Legislativa"'.
definitivamente juzgando, lo pronll1lciamos. mandamos y fir
mamos."

En su virtud. este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la· Ley de 27 de diciembre de 1956;. ha tenido a bien dis
poner ques6 cumpla en SUs .proPios términos la referida sen
tencia y sepubliQ.ueel aludido fa11oer~ el -Boletín Oficial del
Estado".

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, lO de abril de 1912.

LOPEZ DE LETONA

LOPEZ DE tETONA

Ilmo. Sr. Subsecretario de este'Pepartamento.

En su virtud, este Ministerio, en,cutnplimieuto,de ló pre:velüdc
en la Ley de 27. de diciembrede.l~,·hatenldo:' a bien ·disponer
que se cumpla en SUs prQpi08términos. 1& .referida sentencia
y se publíque el a:adido fallo en ,el -Boletín Oficial delF!s-tado_.

Lo qUe comunico a V. 1.parE4-S'Il COJ1ocimientoy deffiásefectos
Dios guarde a. V. '1. mucho$ años.
Madrid, 10 de abril de 1372~

ORDEN ~e 10 de abril de 1972 'por la qr.t6 se da
cumpUnnento á la 8ent9nctadicta~q.por~l Tribunal
Supremo en .elrecl,J,r80cc>nienciO$o ~ (lqntíllUltrativo
número 3.744. interp~$to ·por «:Farb»rerke· Hoechst
Altienge-aellBchaftscontnJ-re80lución; de. este Minis
terio de 25 de mayo de 1965.

nmo. Sr.: E:p. el recursocoi:ttencloso-admh~l!'1tI'Q,tiv()núme
ro 3.744, int~rpueato ante. el. 'I'r1bu~ ·Su:premo,POl':, -Farb-werke
Hoechst AktlengeseHschaft. contr&resolución.q,Q&>$teMiniS:f;erio
de 25 de mayo de 1965. se ha di€;taqo-,con ,fecha 22d'anp\1em
bre de lQ71, sentencia cuya P.ne'~poslt1va~.'cQ:rno¡pgue.

.Fallamos: Que clebemos estJ~'YeSt:tmamoS"lrecuJ:sp.con
tencioso - admini'strativo interpuedtG,a.lQQmbre'qQc,Farbwerke
Hoechst Aktlengesellschaft. coniralll resoluelón' dé "ell>tlclnco

- •••221,""11•••'-'~~---

fimo. Sr, Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 10 de abril de ltJ?2 po!, 'la que se da
cumplimiento a, lasentellctadtctada por el Trtbunal
Supremo en los reeursol1contencioso~administrativos

números 3.164 y 3.402, promovidos por .Fabricados
para laConstrucc.wn, S.A.... (FACOSAJ. contra- reso
lución de este Ministerio de 18 de febrero de· 1986.

Ilmo. Sr-.~ En los recursos contencioso~administrativosnúme
ros 3.164 y 3.4-02,. intQ'tpl1estosante 01 Tribunal· Supremo por .-Fa
bricadospara la Construoción. S. A... (FACOSA), contra la reso
lución de este Ministerio de 16 de febtero -cUt' 1966, se ha dictado,
con fecha 31 de diciembre· de 1971, sente-ncia cuya parte disposi
tiva· es cornosígue:

«Fallamos: Que con estimación de los recursos acumulados
e interpuestos por las representaciones procesales ...FACOSA';' y
«!heo H.Davieslbérica, S.A,.. , contt~la resolución del Regis
tro· de- .la Propiedad Industrialpublicad!o-en el .Boletín Oficial
de dicho &gistrod$ dieciséis de febrero d-e mil novecientos se
seI1:t!\ y seis y la denegación de la reposIción· interpuesta contra
I;lquella, sobre conces1ón.de bloquees centnlicos decorativos núme
ro cuarenta y siete mil cl-entosesenta1~.series A a laJ,a
ta~or de ..Besser VibracEspafia~. debEm'los:anular yanulam06
dichas rC5~Iuciones pqr. no ser .c-onfor;rites .8. derecho; sin. hacer
expre.S& imposiéión decostu en· las.aotuaciOne.s. '


